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Introducción 1 
 
 

1. INTRODUCCIÓN GENERAL 
 

 
En estos documentos se presentan dos programaciones de la especialidad de Orientación Educativa: 

una para la opción de Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) y otra para la opción de 

Departamento de Orientación (DO). 

Lo primero que hay que indicar es que no son exactamente programaciones didácticas ya que, como es 

de todos conocido, ni EOEP ni DO son “órganos” didácticos. Lo que son es planes de actuación. Lo mismo pasa 

con las unidades didácticas que deben acompañar a las programaciones. En nuestro caso, y así lo contemplan las 

convocatorias de oposición para nuestra especialidad, son más bien programas de intervención. 

En segundo lugar es muy importante hacer una alusión al marco legislativo de referencia. Si bien en las 

especialidades didácticas este marco es reducido (la ley orgánica, un real decreto, algún decreto autonómico y 

poco más), en el caso de orientación educativa es bastante más amplio. Es cierto que hay referencias de índole 

estatal pero luego hay que incluir todo el desarrollo normativo de la comunidad que hace alusión tanto a lo 

curricular como a otras cuestiones con las que también estamos implicados (atención a la diversidad, convivencia, 

etc.). En nuestro caso hemos elaborado las programaciones tomando como referencia la Comunidad de Madrid. 

Opositores de otras comunidades autónomas tendrán que realizar las modificaciones oportunas. Asimismo, han 

sido elaboradas para el concurso-oposición del 2018 por lo que habrá que estar pendiente para realizar las 

actualizaciones que sean necesarias. 

Una tercera cuestión relevante es que tanto en un EOEP como en un DO hay diferentes perfiles 

profesionales. Hemos intentado que estén presentes, esto es, que las programaciones no sean documentos que 

únicamente reflejan la actividad del orientador/a educativo/a (aunque, ciertamente, la oposición es para orientación 

educativa y no para ocupar un puesto de cualquiera de los otros perfiles). Lo que queremos decir es que nos 

parece importante hacer notar que además de saber acerca de nuestro trabajo como orientadores/as también 

conocemos lo que hacen nuestros compañeros/as y así lo dejamos reflejado en la programación. Bien es cierto 

que en el caso del DO una parte importante va en los anexos por perfiles puesto que por longitud no es 

información que se pueda meter en el documento principal, pero ahí está a disposición del opositor/a para su 

entrega al tribunal llegado el caso. 

Hablando de anexos, conviene comentar que la programación del EOEP va acompañada de 4 anexos 

más el documento con las „unidades didácticas‟ en formato abreviado. Por su parte, el plan del DO se acompaña 

de cinco anexos más otro documento de „unidades didácticas‟ cortas. 

De esas unidades o programas de intervención abreviados hemos elegido dos de EOEP y otros dos de 

DO para mostrar un posible desarrollo. Puede observarse que el estilo es distinto de unos programas a otros. Nos 

parece muy relevante que sea así, como una oportunidad para que el opositor/a tenga diferentes formatos y vaya 

decidiendo de qué manera va a elaborar las suyas. Además, en el caso de las del DO se presentan acompañadas 

por una serie de anexos que, como decíamos más arriba, el opositor/a podrá decidir sobre su entrega o no al 

tribunal. 

Esperamos que los documentos resulten de utilidad, que sean un buen punto de partida pues no hay que 

olvidar que lo más importante es que lo que al final el opositor/a defienda ante el tribunal tiene que ser „suyo‟. 
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